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■■ LA CAPITAL

Por un mea............ 2‘OÜ pesetas
Por tnw iaesea . . . 6^50 »
Por seiB ui0B«s ... 10*60 »
Por un alo ..... 2O‘6O »

rVRKA DK

Por un mea . . .
Por •■-ree meses.
Por seis meses.
Por un afio . , ,

LA CAPITAL

2*50 pesetas 
. . 7‘00 
. . 12‘50 
. . 24‘00

iÑ íuaeroa sueltos, 26 oéntimos uno
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SE Lá raaniicu ¿s ¡.onaoh

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Auvmtvnoia.—No se admitiián, para la iuaeroión, ccmnuioaoiones que no vengan 

registradas del Gobiemv) de Provine!;'..

Loa ediotoa y anunoioa oficiales 
y partíon)arf«a que sean de pago, 
satiafarán cinco oéntimoa de pe* 
seta POM PALAS*A, y loa anuncios 
judiciales a raaón de tkeb oénM- 
moa de peseta también ron pa
labra, debiv/jdo hiS in ter osad 08 
acreditar antee de la pnbtic ación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
do Pondoe provinciales, sin cayo 

requisito no se insertarin,

Las leyaa obligarán en ia Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujeten a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
3Í en ollas no se dispusiere otra cosa, 3e entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaobta. (Art. 1.’’ del Código Civil),

Se ausoribe en la Omtaduría c;e la Sxce]nntlsim.a Diputación Prcvinoial. 
h’l pago de la suscripción ce adelantado; por lo tanto, solo se atenderán lae sus- 
oiipcivnce que venga*' auompuliadau de 3n iiuoortti, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la Capital por medio de libranza doi Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

Circular sobre licencias de 
uso de armas

1023

En eumplimicuto de órdenes re- 
oibidas de la Superioridad, tengo 
a bien disponer que: En relación 
con el artículo 4.® del Deoieto de 7 
de marzo último que sometía a re
visión las lioenoias de uso do ar
ma?, inserto en ei Boletín Oficial 
de esta provincia, de 19 de los co
rrientes, húmero 34, y para mejor 
cumplimiento del citado Decreto 
en lo que atañe a las licencias gra
tuitas, se concede a sus titulares, 
tanto de las licencias expedidas 
por el Ministerio de la Goberna
ción, como por las autoridades 
que tenían facultad para conceder 
licencias gratuitas antes del De
creto de 13 de septiembre de 1936, 
un plazo de QUINCE DIAS pera 
remitirlas al Ministerio de la Go
bernación, conservando por aho
ra las armas para no dejar des
atendidos fines ineludibles de or
den público que no pueden que
dar eu descubierto, durante e1 
tiempo de la revisión.

La L rma de remitir las licencias 
será la siguiente:

Las expedidas a funcionarios de 
la Administración Central o pro
vincial, a través de los superiores 
jeráiquicos.

Las expedidas a jubilados o re
tirados de los Cuerpos de la Guar
dia Civil, Carabineros, Seguridad 
e Investigación y Vigilancia, por 
cenduoto de las respectivas Co- 
piandancias de su residencia los 
dos primeros; y por conducto de 
hs Comisarías de Vigilancia del 
Distrito donde radique su domici- 

,, lio j provincia los dos últimos.
Las concedidas a funcionarios o 

Agentes municipales, por los Al

caldes, también, se remitirán a los 
Comandantes de Puesto de la 
Guardia Civil o Comisarías de Vi
gilancia de la residencia de los in
teresados, para que aquellos las 
cursen al Ministerio de la Gober
nación.

Las licencias de los guardas 
particulares jurados y demás fuer
zas auxiliares de orden público, 
serán cursadas con arreglo al pro
cedimiento indicado en el párrafo 
anterior.

También se dispone que por las 
autoridades encargadas de recibir 
y remitir peticiones de revalida
ción al Ministerio de la Gober
nación en la forma que se indica 
en los párrafos precedentes, en
viarán a este Gobierno Civil rela
ción puntual de las que cursen.

Las licencias gratuitas cuya va
lidez no se confirme obligarán a 
BUS titulares a depositar las armas 
inmediatamente de comunicada la 
denegación en los Cuarteles de la 
Guardia civil a los efectos del ar
tículo 123 del Reglamento de Ar
mas y explosivos de ló de sep
tiembre de 1936.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y efectos consiguien
tes.

Logroño, 26 do marzo de 1936— 
El Gobernador, Adelardo Novo 
Brooat.

‘ 1026
El Exorno. Sr. Director general 

de Administración en telegrama 
que me dirige, dice lo que sigue:

<El Ministro de la Gobernación 
con esta fecha ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Exorno. Sr.: En uso de las fa
cultades que me confiere el artí
culo 12 del Decreto de 17 del ac

tual convocando a elecciones mu
nicipales para el 12 de abril pró
ximo y a fin de aclarar las dudas 
que se han suscitado respecto a la 
forma en que debe verificarse la 
elección directa de Alosldes, he 
acordado las siguientes reglas pa
ra aplicar el artículo 79 de la Ley:

1 .® La semana a que se refiere 
el párrafo 1.® del artículo 76 es la 
comprendida entre el lunes 23 y 
el domingo 29 del actual.

2 .® El jueves a que se refiere 
el párrafo 2.® del mismo artículo 
es el de 2 de abril próximo.

3 .® El domingo que se cita en 
el párrafo 3.® del mencionado ar
tículo es ()1 de 6 de abril coinci- 
dente con la proclamación de can
didatos a concejales.

4 .® La elección de Alcalde se 
verificará el domingo 12 de abril 
en que se celebrarán las genera
les de concejales y en la forma 
que se expresa en el artículo 77 
de ia Ley municipal.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial como aclaración 
a las normas que ee insertan en el 
Boletín Oficial extraordinario 
del 22 del mes en curso de con
vocatoria a elecciones municipales 
en esta provincia para general co
nocimiento y efectos oportunos,

Logroño, 26 de marzo de 1936— 
El Gobernador, Adtlardo Novo 
Brocas.

Secretaría general 1024
Siendo deber ineludible del Go- 

biorno el mantenimiento del or
den público, üO hace necesario 
qne por todas las autoridades que 
dependen de la mía se preste el 
natural auxilio y especialmente 
por los señores Alcaides que em
plearán todos los medios de que 
dispongan en cooperar decidida

mente y sin ninguna clase de re
servas al mantenimiento de la paz 
y seguridad públicas; advirtién- 
do es que exigiré las consiguien
tes responsabilidades si fueren 
negligentes en el cumplimiento de 
BU deber.

Logroño, 26 de marzo de 1936— 
El Gobernador, Adelardo Novo 
Brocas.

Circulares 1017

El Exemo. Sr. Director general 
de Administración, dice a este 
Gobierno en telegrama circular lo 
que sigue:

cRuego a V. E. que en la trami
tación concursos de Secretarías 
municipales ee abstenga devolver 
interesadas documentaciones da 
los concursantes que considere 
defectuosas, salvo el caso de ha
llarse indebidamente reintegradas 
cursándolas a los Ayuntamientos 
quienes admitirán o excluirán del 
concurso.

Asimismo llamo su atención so
bre contenido Orden circular es
ta Dirección pubiieada en la «Ga- 
oeta> del 13 del actual para su 
observancia!.

Lo que se hace público .en este 
periódico oficial para conocimien
to de las Corporaciones municipa
les e interesados y efectos opor
tunos.

Logroño, 24 de marzo de 1936— 
El Gobernador, Adelardo Novo 
Brocas.

Estricnina 1026
En el día de la fecha, he autori

zado al señor Alcalde de Quél pa
ra echar estrionica en los montes 
de aquella jurisdicción por un 
plazo que no podrá exceder de 
ocho días y dando comienzo a la 
operación tres después de publi
cada este circular.

Logroño, 26 de marzo de 1936— 
El Gobernador, Adelardo Novo 
Brocas»
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Ayuntamenito de Bañares 
851 

(Conlcusiión)

Sesión del 28 agosto 1934

Se higo la liqui>iación reparto dé 

hierbas y pastos 1934.
Importe del ReparlOf 3.620'00 p(- ' 

setas.
Cobrado por el Ayuntamiento y Se

cretario rebajadas las corderas y mo- 

dificacio'ies, salvo error, 3,514'90 pe

setas.
Ingresadas el 5 de junio de 1934 

cargareme número 1, 2.793'55 pesetas.
Pendientes de para cuando termine 

él plago de exposición al público ha

cerlo, 721'50 pesetas.
8e acordó exponer la relación al pú

blico por 30 días y de no hacer recla- 
macioncj quedará firme. Según se 
oenpó el Ayuntamiento del igualatorio 
médico y necesidad de hacer un Ce

menterio e instruir expediente de cons

trucción.
Se acordó estudiar la liquidación de 

recetas del señor Farmacéutico y re

solver en justicia.
Sesión dil 9 de septiembre 1934

Se nombró una comisión para cuan
to se relacione con ei igualatorio mé
dico, feñeres Londáeuri Gongáleg. 
Pasó seguidamente el Ayuntamiento a 
ocuparse de los Jestejos y se acordó 
subastar la ticr^'a del Oastillo el día 

14 del actual.

poner por un mes al público la liqui

dación y desput'-'-1 . m digar la ^p’^ra- 
eión. Se dió lectura del e.dado de in
gresos y gastos formaligados hasta el 
36 de septiembre de 1934 cedios y de
más acordando exponerlo al piibhco 

por M*i mes para cir reclr madones. 
Se acordó estudiar b:en el asumo del 

pó.sito y ver .si es procedente pagar. 
Se aprobó una medón doi .señor Al
calde en el sentido de que eua quiera 
que ejerga el cargo de Secretario de
berá proveer un título o contar por lo 

menos 26 años de servicios sin nota 
desfavorable con el vot>. en centra del 

señor Calvo.

Sesión del 27 de noviemb> e 1934

Se procedió conjorme a lets órdenes 
recibidas al nombramiento de la Junta 
Pericial en forma reglamentaria y se 
aprobó el Presupuesto Mun icipal di- 
nario para 1935 que fué fijado en 
35.549'57 pesetas tanto en gastos cemo 
en ingresos por unanimidad.

güedad y mérif'is de que habla el ar
tículo 231 del Estatuto muni cipa:, tan
to interino come propietarÍQ qu ‘ esíuoo 
al público y es firme por falta de re
clamaciones. Se trató de la plaga de 
pobres y se facultó al Alcalde y 
señor Teniente para aumentarlo que
dando incluido Cementi Lucuriaga 
así mismo déla queja de don Modes
to Oriún. Se leyeron cuatro cartas 
del abogado señor Martíneg Moreno 
en que se afirma no tener derecho el 
señor O^agüenaga a exigir al Ayunta
miento la cantidad de 1.287'65 pese
tas que pide en queja al stñor Delega
do de Hacienda impugnando el Pre
supuesto de la ley de prórroga de los 
presupuesto:: que no haya aportado la 
Delegación de Hacúndo para el 31 de 
diciembre de 1924 y se facultó al se 
ñor Landácuri y Secretario pai a ges
tionar y avistarse can el Colegio Pro 
vincial.

Sesión del 18 de margo 1935

Sesión del 19 de septiembre 1934

Sesión d-^. 23 de diciembre 1934

Se ocupó el Ayuntamiento del esta
do de escuelas y de su arreglo y nueva 
titular médico con sueldo de. 1.938 pe 
setas Bañare 458'64 8an Tor cual : 
y Cidamón 103'16. Se dió lectura 
de circular dd PoLbT’N Oficial del 

13 diciembre de 1934 svbre prefer en 
eiu de pagos que lardo enterado ei se 
ñor Alcalde y el Interventor. Se 
acordó resolver el asun‘o del pósito con 
asistencia de todo el Ayuntamiento.

Se acordó ¡a prórroga del Presu
puesto ordinario de 1934 para el año 
de 19Ô5 en vista de la ley de la Bepú- 
blica Jeeha 5 de febrero de 1935 con el 
voto en contra del señor Calvo. Se 
leyó la liquidación del producto de 
multas del segundo semestre de 1934, 
en total 245 pesetas, el público por 
un mes para oir reclam&cicnes y ¿i no 
las hay será ñrme y qu^'.dará pendien
te de for^naligacion. A^í mismo de 
la liquidación del cuarto trimestre de

fltinisterio de Trabajo, Jus
ticia y Sanidad

DECRETO 3053

(C9«hwMactó«)

dad aseguradora. El patrono soli
citará en este caso, en el término 
señalado para el acto de concilia
ción o en este acto, que sea noti* 
ñoada la demanda a la entidad 
asegurador» con la que tenga con
tratado ei seguro del trabajador. 
Para el juicio habrá de citarse, 
además del patrono y el trabaja
dor, a la entidad aseguradora de
signada por el patrono, con entre
ga a ésta de copia da 1 ’ d( manda.

Artículo 38. Cuant o en acci
dente del tí abajo la reolsmación 
verse sobre 'muerto, o alguna de 
las incapacidades permanentes, se- 

; rá aaoesaria otra tercera copia 
para la Caja Nacional de Seguro

I de Ácoidenies del Trabajo, como 
j gestera y renresentante <Iel Fon- 
j do especial de garantía, organis- 
I mo que deberá ser oi’ado en su 

I domicilio centrai a los efectos de 
I que ejercito en el juicio las accio-

Se leyó la correspondencia oficial 
asi como instancia de don Celso Lia 
matares y don Pelayo Palacios sobre 
edificaciones tratandoss también de los 
Jestejoe consiguientes postulación.

Sesión 4 de octubre 1934

Se dió lectura de oficio de la Dele 
gación de Hacienda interesando 
260'85 pesetas Instituto Provincial de 
Higiene y 995'50 por forestales y pro
pios y se acordó requéf ir a don Luis 
Pañuelos para que asista a las sesio
nes y sr entere de las cuentas desde 
junio a la fecha y se acordó vender el 
terreno heras de Manuel Calvo.
Sesión 23 de octubre 1934

Se leyó instancia de Celso Llama- 
gares solicitando una pequeña parcela. 
Sé dió cuenta de resolución de consul
ta del consultor de los Ayuntamientos 
sobre el derecho a pensión de doña 
Leandra Bravo y se leyeron otras eo 
munieaciones de las que quedó entera
da la Corporación.

Sesión de 29 de entro 1935

Se dió cuenta de la corresp' ndencia ; 
oficial y se acordó no poder co-nstituir 
el pósito por no disponer de 100 pese
tas para cada vecino ni de 500 pese
tas en total. Se ley ron diferentes co
municaciones oficíales acordándose su 
cumplimiento y se trató le contribuir 
el partido Eeterina‘>io en unos de pue
blo de San Torcuata. Nu^^vamente se 
acordó estudiar la lata de recstas del 
señor Farviaceut co p.i^a pagar lo 
justo, le dió lectura de la s. ntencia del 
Contencioso declnrcndo debido al 
Ayuntamiento en ni nombrami nto de 

i Secretario y se acordó Ib var a la Su- 
1 perifridad la ¿¿{.cumer.tación corres- 
I pendiente.

1934 gue se pondrá, al público por un á 
mes asi como de los papos hechos con | 
las 679'55 pesetas que quedaroh la no

nes y recursos que estime perti- 
nai tes y actúe como ulu parte, 
aunque no podrá ?er cordenada 
sino cuando su actuación sea a los 
efectos y cou les facuítades que 
establece el ijrtícuio 51 de la ley 
general de Aojidentes y sus con
cordantes reglamentarios.

Si el patrono no estuviese ase
gurado, ei Presidente del Tribu
nal acidará en ei s*o o requerircae que se hicieron los pago:s resultan- j

do Mwa diferencia de ÍO 46 pesetas en í de oficio al Juez de primera ¡ni-

favor de la caja. t
Se dió cuenta del extreoto de acuer- 2

Sesión de 26 de Jebrero 1935

dos del Ayuntamiento desde el 7 de 
Julio db 1931 aprobándolo hasta la 
fecha y acordando su remisión al se
ñor Gobernador civil de la provincia. 
Se expuso por el Secreiar'Q estar he
chas ¿as cuentas Tnuntcipalts del 32-35 
y 34 eco>'dándose exponerlas al pú- 
biioo cutnpniendo ei artiouio 579 del 
Estatuto municipal requerir ax Depo
sitario señor Buñuelos para que acu
da a firmar ïos documentos eorrespon- 
d^enteti a Depos natía y se acordó qué 
e' señor Veisrinai io enfermo ponga 
un sustituto fij .

taneia para eí embargo preventi
vo sobie 9Ü3 bienes, coii citación 
inmediata de la Caja Nacional, co
mo raproreatante del Foudo de 
Garauiía, a cuya ins/ateia se prac
ticarán iftB diligonoias para su eje

cución.
I Lh Caja Nacional podrá dirigir- 
I se al Tribunal, cuando acúe como 

rep.estíütun-e del Fondo de Qa- 
runtíá, mediante oficio iazonado 
que se unirá ^al expediente, y M 
tenórá en cuenta al dictar el fallo.

j Artículo 39. No comparecien- 
? do algunas de las partes al acto 

f de conciliación, o no lográndose

Sesión del 13 de noviembre 1934

Se dió cuenta del producto de muí 
tas primer semestre de 1934 317 pese
tas talonario p demás p se acordó ex

Se dió cuenta de haberse remitido a 
‘ la Dirección Gen ral de Administra

ción Local en trámite a gada los docu
mentos expediente de nombramiento de 
Secretario en propiedad de este Ayun
tamiento, copia r^enfeneia contencioso 
y expediente instruido como conse
cuencia del aeue'>do fecha 13 de no 
viembre de 1934 respecto a la anti-

Ei anterior extraclo fué aprobado ' li avenencia, aunque hayan oom- 
por el ..i^untan,iento en sesión del 18'^ parecido, el Presidente señalará

de margo de 1935 y se abordó su ré- 
miiión al señ07’ Goliernador civil de 
la provincia para su inserción en el 
Boletín Oficial de que certifico in
serción, ra' e.

Bañares, 18 dt- margo’ de 1935.— 
El Seerehrio, (Jonsiatitino Amilburu. 
— F.° B.°: E'. A'cv.lde, D. Gómeg.

día y hora, dentro del plazo de 
oídoo día?, p ira la celebración del 
juicio ante el Jurado, advirtiendo 
a laa partea que habrán de concu
rrir con laa pruebas que estimen 
perii entes para su dJensa, ci-

(Continua en la página
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PRESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTRDS
Dirección general del Instituto Geográfico, Catastral y de Estadística

CENSO DE JURADOS correspondiente al año 1984, cuya formación ha sido ordenada por Decreto dei Gobierno pro» 

visional de la República de 18 de junio de 1931.

Provincia de Logroño Partido judicial de Santo Domingo de la Calzada

Lista de varones que, con arreglo al articulo 2.° del expresado Decreto, tienen derecho a figurar en la general 

de Jurados de dicho Juzgado.
I

Núrn. flempo VECINDAD Y DOMICILIO Profesión o Concepto

/PELLIDOS Y NOMBRE Edad de títulos académicos de
de ’tfideR' cUsifica*

ordeD cia Ayuntamiento Calle y número 0 profesionales oión

1 Bañustüs, Luis □2 52 ñafiares Bañares Labrador Capacidad
2 Ba ruso Serrane, Fra o’sco 67 67 Id. IL Id. Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
TH

3 Bravo Bartoloaîé, Blas 63 63 Id. Id. Id.
4
5
6

Bravo Barte’omó, Tomás
Galvb, Serapío
Lahé’*a Lumbrer»a, Aurelio

52
48
37

52
48
37

Id.
Id. 

iaños de Rioja

Id.
Id.

Baños de Rioja

Id.
Id.
Id.

7 Marrón Bi iones, Mariano 49 49 Id. Id. Id.
8 AUsancí- Arrióla, Tomás 78 78 CidamÓQ Plaza Id.
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

Az‘ fra Diez, Justo
Ag.istia Merino, Francisco
Azpá.íia Velasco, Podro
Ale ’bnco Rodrigo, Arcadio
Aívq’PZ Lóp^ z, Antonio
Blas Valle, Gregorio
GanHásegui Lope, Arturo
G ’roía Aftozarr», Marcos
García Corral, José ,
Qaréía Villanueva, Teodoro
Góm z Aruátz, Timoteo

55 
67 
61
52
43
39
57
61
43
65
62

55
67
61
52
30 
12
57
61
43
65
62

Id.
Cíirporaks 

Id.
ízcaray 

Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.
Id.

Id. 
Corporales

Id.
N. Escoriaza 
A. Barroeta 
Urdanla 
14 de abril 
Zaldíerna 
A. Barroeta 
Sagastia 
S. Lázaro

Id. 
1(1.
Id.

Industrial 
Ebanista 
Labrador 
Industrial 
Labrador

Sastre 
Industrial 
Le brador

Id.
Id.

Propietario 
Médico

Labrador
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id

20
21
22
23
24
25
26
27
28
29

Gómez Ayabarrena, Eusebio 
Gonzalo Mateo, Simeón 
Larrea Sáenz, Eugenio 
Maáip Lope, Eduardo 
Agdstin Merino, Benjamín 
Agustí i Merino, C^8imi^o 
Agustín Merino. Ventura 
Aliílnao Gómez, Guillermo 
Aloroso López, José 
Alüjr.ío de Ozalla, José Migue’

47 
41
61
42 
58 
69
69
73 
59 
43

47 
15
50 
42
58 
40 
69 
45
59 
43

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Graflón 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Pesadas
A. Barroeta
N. Escoriaza 
Mayor, 42 
Cuatro Cantonea, 9 
Santiago, 20 
Caño
Santiago

Id., 42

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.30 Alcírso Ibáfiez, Adolfo 48 48 Hervías Hervías

Id.
Id.

Herramélluri
31 Alcldso Sol" res, Francisco

AlpUfO Torrecilla, Cirilo
Aldnso Agüero, Julián 
Alóüso Ocboa. Perfecto

70 70 Id. Id. 
Id. 
Id.

Id.
32
33

65
34

65
11 Herraraélluri Id.

Id.
34 54 30 Id. Id.

Id.
Id.

35 Angulo Angulo, Rafael 48 48 Id. Grao 
Id.

Juan dr Dios, 6
Mayor, 47

Id., 3
S. Francisco, 10
Mayor, 2 
Garcías 
Oje astro

Id.
Id. 
Til

Id.
36 .
37
38

Angulo VeVdsa, Qsepar
B hoLH Quii únilla, Vicente 
Barí.bous San Millán, Cipriano

80
38
76

60
38
76

Id. 
Leiva

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

39
40
41
42 .
43

B búo BuFtamant-á, Heriuenegildo
B dri .) Eiañ^., Victeriano
Barrio Erafia, Vidal
AíVhrez Lmuos, Pedio

Aydil o, Ju ’n

75
36
42
58
72

75
36
42
32
72

Id.
Id.

Manzanares de Rioja 
Ojaoastro

Industrial 
Labrador 

id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

44 Cáim-ír 1 B‘aví;o, Lesmes 57 57 Id. Id. Id.
45 . Cri spe Cárcamo, Gregorio 46 46 Id. Id. Id.
46
47

Crespo Crespo, Juan 
Aiimas Ar;ri=is, Manuel

65
31

65
31

Id.
PazuengoK Pazuengos 

Id.
San Vicente, 13
Castrejón, 56
Monjas, 2
8. Roque, 2

Id., 34
Villanueva, 79
I. S^las, 50

Id.
Id.

Id.
Id.

48..
49
50
51 
c2.

Bartolomé Rubio, Angel 
BlrcÍLia Rihño, Fidel 
Bonasí Rniz, Agapito 
Alon^o S-KtiUuiarí^. Timoteo 

. A fuñas G .wíu, Máximo

69
43
56
42
46

69 
43 
56
42 
46 
27 
69
35 
64

Id.
San Milián do la Cogolla 

Id.
Sto.Domí.ngo de la Calzada

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Alpargatero 
Labrador 

Botero

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

53
54

Bb'ó ci Góo: z, Joíio
BarHos Vale, Angel

51
69
35
64

Fabricante
Carpintero

Id. 
Id.

55
56

B-.r ón G'-uzilez, Demetrio 
Busübo Espinosa, MÁximo Mayor, 63

Id , 68
P. Sargentos, 13
8. Roque, 35
Villanueva, 32
Cristo, 4

Empleado 
Albañil

Id.
Id.

57
58
59
60
61

Cá’Ti; ra Martín z, M<guel 
Capellán Moneo, Juan Cruz 
Ceuiotsroh García, Joté 
G >regó Bo’ut , Alejandro 
Gil Marín, Merdn

64 
70 
56 
55 
48

64
70
56
55
48

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Labrador 
Botero 

Abogado 
Curtidor

Id.
Id.
Id.
Id.

(Continúa en la página
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Núm. 
de 

orden

APELLIDOS Y NOMBRE E

TI

..

empo 
d® 

sideH* 
cia

VECINDAD Y DOMICILIO 
_______ —--------—-----------—----------== »

Profesión o 
Rulos académicos 
0 profesionales

Dcnoeplo 
de 

clssifloa- 
oiónAyuntamiento Celle y número

■

226 Cámara Agüero, José 39
56
34

89 1
56 1

'orinantes f
>zcA ra V I

Id *

«n, 5
Jrdanía, 9

Jornalero (
Labrador

Cabeza 
Id.

227 Cámara AÍtuzarra, Ruperto 34 izanuDa, 24 Id. Id.
228 Cámara B’gs, Francisco 7Q 44 Id' ’ 1"intes, 3 Jornalero Id.
229
230

Cámai> G-'Uzá ez, BaldoJuero
Cámara Martín, Fé’ix

/ 
.;9 
64 
R7

oJ S
64

>to.,DoinÍDgode la Calzada 
Id I

lanuevB, 78 
h que, 21

Obrero 
Id.

Id.
Id.

231 Camón Sa inas, Miguel 57
34
79

Id leyor, 74 Albañil Id.
232
233

GAmara Salinas, Raimundo 
Cámara Terrones, Germán 34

72
33

Ift. <
(’'ülarta 
lan Mil’áe de Yéocra í

Irisio, 4
J. Estf'li, 1

Id.
L» brader

Id. 
Id.

234 Camarero Martínez, Teodoro 39 S ian Vicente, 1 Id. Id.
235
236
237
238
239

Cantnbr^na Bas-'ida, Alberto 
Cantabran? Gómez, Agapíto 
Gañas Blanco, Antero 
Gañas Bitnio, Juan 
Gañas Campos, Cristóbal

46
72
57
65

46 5
72 í
20 5

6
12 (
38
19
31

ÍanteDomírgo 1
Santurdejo
>anto Domingo
4 zanares de Rioja 
^lirnpftH J

lermesilla, 1 
5ar, 105 
ílayoi, 25
3.® Alto, 11
3. Olmo, 15

rrero 
Guarda 
Obrero 

Librador 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

240 Gañas Cañas, Constantino
40
35
34

Id.
Id.

San oDvmirgo

Id., 5 Id. Id.
241 Cañas Gortázai, Antonio Id., 29 Id. Id.
242 Cañas R liz, Julián ^arjukte, 72 . Obrero Id.
243 Cañas Soto, Cipriano ht 6t Formantes Palacio, 51 Joriwlero Id.
244 Caño C’fio, Juan J7 47 V^illanueva, 21 Industrial Id.
245 Capalláo Aranssy. Gregorio 4/

65 65 
52 
46 
43

8 
40 
39 
76 
14 
50 
67 
40 
07 
41 
30 
54

Id 3an Millán, 1 Labrador Id.
246 Capeliáii Aran^ay, Ignacio Id rejudas, 21 Id. Id.
247
248

Capellán Aransay, Manuel
Capellán Garda, José María 46 

43
68
40
39
76
40
50
67
40 
37 
41
54
54
63 
39
61
34

Sanlnrdejo 
S^o^iirde

3. Pedro, 29
Villanueva, 78

Id.
Id.

Id.
Id.

249
250

Capellán Gómez, Julio
Capellán Gonzalo, Ildefonso Santnrdejo

Id.
Id.
Id.

ízcaray
Vdh rta Quintana

3. P Adro, 29
S. Andrés, 4

Id.
Jornalero

Id.
Id.

251
252

Capellán Vsdillo, Felipe
Capellán Vadillo, Jsointo

Id., 9
Id, 8

id.
Id.

Id.
Id.

253
254
255

Capellán Villanueva, Santiago 
Carbajo Críales, Francisco 
Cárcamo Bustos, Alberto

Teñas, 48 
^arra. 6 
Reai V., 16

Indnstrinl 
Labrador 
Jor:»aioro

Id.
Id.
Id.

256
257

Cárcamo Dí^z Inocencio
1 Cárcamo Ga 'cía, Juíio Antonio Vi-bílobar 

Id.
Villaria
Leiva
Villarta

M' i zanaiés ce 
Id.

EzcarRV
Id.

Herramélluri
Bhñares 
Ezofiiay

Id.
Leiva 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Szcaray
VilUlobar

Id.
Sa iturde 
Ezcaray 
Víllaiobar 
Eznapay 
Termsntos

Id.
Id.
Id.
Id.

Ez aray
3fen Torcí:ato 
Cidamón 
Ezcaray

Id.
Id.
Id.

S?.n Torouato 
Id.

Zorra quín 
Id. 
Id.

GelmeuFr, 18
Id., 18

Labrador 
Id.

Id.
Id.

258
259
260
261

1 Cárcamo Gar la, Seciindíno
1 Cárcamo Urbina, Avelino 
Cárcamo Vit res, Maximiliano

1 Cárcamo Yerro, Marciano

Crucifijo, 8 
Mayor, 49 
Paira, 1

Id.
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

262
263

Cárcamo Yerro, Pedro 
Castro Arm?p, Bruno

63
38
61
34
30
38
48
22
32
60
59

Real, 11
P1 IZA, 1

Id.
Jornalero

Id.
Id.

264
265

Gastro Uruflnela, Pedro 
Castroviejo L’ado, Agustín,

A. Barrofct», 26
Id.

Zat ptero 
Obrero

Id.
Id.

266
267

Castrovitíjtj L«dó. Gumersi ido 
1 Castroviejo Ríos, Dionisio

<>0
38
48
48
32
60
59
53

Río, 13
Arribfc, 17

Herrero
Labrador

Id.
Id.

268
269

Cavero Btrrnso, Guillermo 
1 Cavero Alonso, Crescenoio R. Moiimr, 9

Lobete
Jornalero

Id.
Id.
Id.

270
271

Cilla Cárcamo, Hi ario 
Oorcuera, Juan Cruz

Mayor, 4
Gus'daS, 49

Labrador
Jornalero

Id.
Id.

272 1 Corcuera í^ámcra, Gflndido S. JuMi, 17 Labrador Id.
273 Corouera Fernjinricz, Pablo 53 Id 68 Id. id.
274 lOcrcúerft Fuente, 8 ntísgo 39

64
37

39
3. Jn P, 23 Id. Id.

275 1 Corouerc Meoero.
276 1 Gorouera RIaflo, Vidal

64
37 Mayor, 12

Carnio rías, 6
Id.

Guarda
Id.
Id.

277 1 Corouera Vini; gra, Frnotuo^o
278 1 Coi ral Corral, Paulino
279 1 Corral García Honorato
280 1 Greapo Jiménez, Pedro
281 Crespo Martín' z, Plácií?o
282 1 Crespo Séez, E'^ uterio
283 Cueva Vitorea, Fr ncisco
284 Gordo Gonz'iiez, Aureîiû

73
53
53
36
35
46
50
31

27
34
53

8
8

27
50
31

B. Alto, 8 
Dtsemiuúdo 
Viilanu va, 114 
Téñns, 43 
Mayor, 14 
A. Baroeta, 24

Río 12

Jornalero 
H.

Labrador 
Jernninro

Indnutrial 
Id.

Jornalero

Id.
Id.
Id, '
id.
Id.
Id.
Id.
Id.

285 Hern-ndi^çRçdf î'MH z, Aniceto
286 Hernac.l ' Rodríguez, Ciríaco

50 50
Heia-! 58 Id. Id,

43
50

45
Río, 7 Carretero Id.

287 Hidahro Qoejana, Nicolás •50
35
47
44
54
3)
44
14
38
57

Pal.'cio, 31 Jornalero Id.
288 iLabarga Iriiafta Ni ‘olás
289 Lao’lb-Z<ba>.. M'nu 1
290 1 Larrea Villa verde, Bonifacio
291 1 Ledepraa Barric, Eat*nialao
292 Lóp^z Abecia, Bc nrrCo
293 ¡López García, Juan

<->0 
47 
73 
74

9 
44 
50 
39 
57

Marzo, 4 
Igíeitiií, 33 
Fuent'*, 3 
SHgnstÍP, 7 
T. Teñes, 6 
S&gastía, 6

Sastre 
La rador

Comercio
Sastre 

Propietario

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

294 Lónez Hontoria. Pedro Teñas, 2 Abarquero Id.
295 1 Loza Valg^fión, Pascual
296 Lumbreras Bafiare?, Chilo
297 Lumbreras García. Basilio
298 Martínez Mateo, Nicolás
299 Monja Agustí-, Severiano

Res’, 15
Fu4*n{e, 16
3. Vítores, 48
Mayor, 16

Id., 16

Labrador 
Id.

Id.
P., 58

76 
7(1

58
76

1 70
Id.
Id.
Id.

IL 
Id. 
Id,

300 1 Monja Moral, Manuel 35 1 35

Logroño, 80 de diciembre de 1935.—El .b,fe provincial de Estadística, Francisco Campo.

SGCB2021



26 de marzo de 1986 BOLETIN OFICIAL Página 5

( Ftewe de la página 2)

tándosa también a los Jurados 
Este píazo dn cinco dUs puede 
ampliarse hasta ocho, en caso jus
tificado de aglomeración do de
mandas u otro motivo igualmente 

■ poderoso. Cuando alguno de los 
demandados resida fuera do la 
provincia, ontre el señalamiento y 
la celebración del juicio habrán 
de transcurrir quince días. 

Artículo 40. Si el demandante 
citado en forma no compareciese 
ni alegara causa bastante a juicio 
del Tribunal, se entenderá qno de
siste de la acción o acciones ini
ciadas, y si cualquiera de loa de
mandados, citado persenaímente, 
no compareciere ni alegara cauifa 
bastante, continuará el juicio sin 
su asistencia. Se entenderá pei- 
sonal la citación ou^iudo la cédula 
hubiera sido entregadR en su vi 
vienda o establecimienfo a perso
na de su familia o dependencia.

Cuando la citación so hubiese 
verificado a un vecino o por me
dio de edictos o hubiese alegado 
ei demandado justa causa para su 
no comparecencia, se le citará por 
segunda vez, con apercibimiento 
de que, de no comparecer conti
nuará el juicio sin su asistencia.

8i no compareciesen el deman
dante ni el demandado, ni alega
jen causa justificada, el Presiden
te suspenderá el juicio y hará un 
nuevo y último sofialamiento den
tro del plazo de ocho días.

Artículo 41. Las citaciones y

cuantas veces el Tribunal lo esti
me necesario.

Las cuestiones previas o preju
diciales, civiles o administrativas, 
que propongan las partes, si fue
ren de puro hecho, se compren
derán en el cr.estionario que debe 
someterse a los Jurados; si fueren 
de derecho, las resolverá el Pre- 

I sidente en la sentencia, 
emplszîmientos habrán de hacer-1 Tendrá aplicación, en su caso, 
se conforme a ks dispo-iciones I lo dispuesto en el artículo 514 de
de U sección 3 *, tünlo 6 libro I, I la Ley de Enjuiciamiento civil.

de la ley de Enjuiciamiento civil.
Articuló 42. En todos los jui

cios que se celebren ante los Ju* 
rados mixtos, puede actuar como 
Tribunal una ponencia del mismo 
integrada por ei Presidente y un 
número'igual de Vocales patro
nos y obreros del Jurado o Sec-

trate, 
o con 
ffieru’

oión autónoma de [que se 
con función permanente 
variación periódica de bUS 
broa.

Cuando el Jurado mixto
los constituidos con arreg’o al ar
ticulo 12 del texto refundido de la 
legisla ión sobre Jurados mixtos, 
queduráu ntribuidos al Tribunal 
mixto del mismo las facultades 
que en materia contenciosa co-

podrán solicitar anticipadamente I para su respuesta una calíficaca- 
que sean citado3 los veritos otes- I clón o apreciación de orden jurídl- 

rresponden a las Secciones que lo I tigoi que designen. I co, ético o de conciencia, como lo
integran. I El Presidente y los Vocales del i serían, tratándose de accidentes

Articulo 43 Eq toda olaae de I Tribunal podrán hacer, tanto a laa l del trábalo, las relativas a la callfl 
juicios, tanto en primera como en I partee como . ios peritos y testi- í oncidn luridica de las Incapaclda 
segiinda convocatoria, será neoe-1 goa, tas preguntas que estimen ne- ’ das, y, iralándoee de despidos, ss

i saria la paridad de las dos repre- cesarías. Los litigantes o sus de-
aentaciones.

8i en segunda no asistieren, ’ mentt: el mismo derecho.
cnando menos, un Vocal patrono 
y un obrero que formen parte del ’ 
Tribunal, el Presidente, supri- ’ 
miendo el veredicto, apreciará los 
elementos de convicción en los 
Resultandos del fallo, dejlarando 
los hschos quo cttime probados. 

Artículo 44. Constituido ti Ju 
rado en Tribunal, los Vocales ac
tuarán como Jurados, y el Presi
dente, como Magistratura del Tra
bajo. El juicio comenzará dando 
cuenta el Secretprio de lo actuado 
y hecho ésto, el actor ratificará ó 
ampliará su demanda, aunque no 
podrá hacer ninguna variación 
sustancial ni ejercitar nuevas ac- 

í

clones. El demandado contestará I resolución fuese denegaforla y nl- 
afirmando o negando concreta- I gún interesado protestase contra 
mente los hechos de la demanda, I ella, se consignará en el acta la 
y alegando ouiPDtas excepciones I pregunta, la resolución denegato- 
estime procedentes. También po- I ria, los fundamentos de la misma y 
drá el demandado formular re I la protesta, todo a los efectos de 
convención, siempre que los he- I los recursos oportunos.
cho8 en que se funden sean, por 1 Articulo 47. Terminadas las 
razón de la materia, de la compe- I pruebas, las partes, o sus defen- 
tencla del Jurado mixto. aores, si asistiesen, formularán

Las partes hablarán después I oralmente y de un modo escueto

El juicio habrá de celebrarse en 
un sólo act ', salvo lo e^tableciúo 
en el articulo siguiente y Ies ca
sos de fuerza mayor.

Articulo 45. Se admitirán las 
ptuebas que se presentaren, en 
relación con los hechos en que no 
hub’esc conformidad, y se practi
carán en el acto, incluso la peri
cial, por el dictamen de los facul
tativos que presenten Jes partes,

I y Umbiéü se admiti^an aquellos i practicado, y evitando que en una 
sea de I medios de prueba que requieran I misma pregunta se comprendan

el traslado del Tribunal fuera del I férminos que puedan dar lugar a 
Icoal social, si ©1 Tribunal lo ere- I respuesta coutradictoric. Cuidará 
yera necesario para el esclareo:- I también la Presidencia de excluir 
miento del asueto. Las partea I todas las preguntas que requieran

fensores podrán ejercitar previa-

A petición de porte, y teniendo 
en cuenta las oircunatanoiaa del 
caso, el Jurado podrá acceder a . 
que determinadas pruebas se 
practiquen por el Juzgado de pri
mera instancia o el Municipal del 
lugar del trabajo, dentro del pla
zo que al efecto se señale.

También podrá acordar que se 
pract'qucu antes del acto de la 
vista las que no podrían practi
carse en ól.

Artículo 46. La pertinencia de 
los pruebas y de las preguntas que 

i puedan formular las partes con 
arreglo al articulo anterior, se re
solverá por la Presideucie, y si la 

I

sua conclusiones deflniílvos, defer- 
minando de una manera líquida, y 
sin alterar los puntos fundamenta
les y los motivos de pedir, las can
tidades que por cualquier concepto 
sean objeto de solicitud de conde
na sin que en ningún caso pueda 
reservarse fal determinación para 
la ejecución de sentencia.

Artículo 48. Acto seguido, el 
Presidente formulará por escrito, 
con claridad y precisión, las pre
guntas referentes a todos y cada 
uno de los hechos alegados por 
las partes y a los elementos de 
pruebo acumulados que los Voca
les del Tribunal huyan de contes
tar, cuidando de formular cuantas 

I preguntas fueran necesarias, pro- 
I curando que o cada una de ellas 
I corresponda un hecho alegado o 
I uno cuestión de las previas o pre- 
I judiciales, ai hubiesen sido pro* 
I puestas, o a un elemento de pruebo

que requiriesen la oplulóu del Ju* 
rado sobre lo justificación o arbi
trai iedad de ellos; bien entendido 
que la inclusión de esta clase de 
preguntas anulará el procedimiento 
desde que se produzca tal infrac
ción del mismo.

Las parles o sus defensores po-
* dráa reclamar »1 Presidente contra 
t cualquiera de las pregnufas formu-

Jadas, por d«ficienle, defectuosa,
Î contradictorie o también por indu- 
i
j alón u omisión Indebida de alguna

pregunta. E! Presidente resolverá 
en el «c o la reclamación y contra 
su decisión procederá, en su caso, 
el recurso ante el Tribunal corres
pondiente, preparándose en el acto 
mediante la protesta oportuno, que 
deberá consignarse en ei acto.

Artículo 49. Entregará ©1 Pre
sidente las preguntas escritas a 
los Vocales, quienes deliberarán 
a puerta cerrada y contestarán a 
as preguntas afirmativamente o 

negativamente, formándose el ve
redicto por la mayoría absoluta 
de votos.

Los Vocales, durante la delibe
ración podrán examinar los autos 
ante el Secretarlo y pedir al Pre
sidente que aclare cualquier con
cepto que estimaren dudoso.

En caso de empate en cuanto a 
una o varias preguntas, el Presi

uno 
vo-

dente oirá la opinión de cada 
de los Jurados y decidirá con 
to de calidad.

El veredicto será firmado por
ios Vocalos y por el Presidente eo 
su caso, y se unirá al acta, en el 
que 88 hará constar si hubo em* 
pate.

Articulo 50. Publicado el vere
dicto, podrá el Presidente, de ofi
cio o a petición de las partes, 
acordar que sea devuelto a los 
Vocales para que lo reformen si 
hubieran dejado de contestar oa- 
tegóricamentfe a alguna de las pre
guntas, o si existiese coátradiooióo 
con las contestacioneu.

Articulo 61. El Presidente, ac
tuando como Magistratura del 
Trabajo y en vista de las declara
ciones del veredicto, dictará la 
sentencia dentro de los cinco días 

) siguientes a la fecha de aquél. De- 
I berá atenerse, en lo esencial, a las 

{ eticiones de las partes, y se hará 
constar en la sentencia: la relación 
de los hechos objeto de la deman
da, y de la contestación y recon
vención en su caso; la prueba 
aportada; su resultado, que se con
tendrá en la transcripción íntegra

(Goniinnará)
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lempo VECINDAD ü' DOMICILIO Profesión o CcDoeptO 
deNúm. (le títulos académicos 

o profesionalesde 
order

APELLIDOS Y NOMBRE Edad riiiden- 
eia xkyuntnniiento Calle y número

clrsiflca- 
ción

62 Üil Martlrez, Guillermo 47 
63
50 
37 
78

47
63 
50 
37 
78
57

Sto.Domir gode ’a Calzada 
Td

14 de Abril
S. Roque, 23

Procurador 
Hortelano

Capacidad 
Id.

68
64

Gil Torrealba, Felipe 
González Snnz, Bautista Id. 

Id
14 de abril, 6
Mayor, 12

Hotelero
Zapatero

Id. 
Id,

65
66

Samando Valle, Franciío > 
llaiso Villacián, Ulpiano Id. 

Id
H. Pérez, 2 
14 de abril. 6

Comorciante 
Abogado

Id.
LJ.

67 Marín Sá.z, Javier 58 
79 
44 
35 
58 
46 
54

58 
70

Id’.
Td

Mayor. 67
3. Franclrcp. 68

Zapatero Id.
68 Martinez Lazoano, Heliodoro Labrador Id.
69 
/0

Merino Arenas, Pablo 
Ojeda Puente, Eulogio^ 44

35
Id. 
Id

HermosiCa, 2
Villanueva, 62

Tsberâero 
Abogadí

Id.
Id.

71
72
73

Olfigúouaga Sáijz, José 
Ollero Fuentes, Wenceshîo 
Ortega Martínez, Serapio

58 
46
54
56 
44
43 
51
3S
58 
67
69 
67 
69
50

id. 
iü. 
Id

Mayor, 77 
Id., 52

Villanueva, 65

Hojdíatero 
Sastre 

Comercia ote

Id. 
Id. 
Id.

74 Piniídfi Busto, Tomás Id^ H. Pérpz 2 Com¿irnianto Id.
75 Salas Medina, Veridiano 00 

57 
43
51
38 
58 
67
69 
67 
69 
50

Mayor, 81 
Hermosilla. 3

Albañil Id.
76 Villfiverde Mat«, Germán ' • 

Id Mé li¿o Id.
77
78
79
80
81

Zuazo Arenas, Felipe 
Angulo Lumbreras, Jaime 
García Hernáez, Ismael 
García Lumbreras, Basilio 
Capellán Urufiuela, Pedro

San TorenaU»
Id.
Id.

3«nturde 
Td

Fuente, 6 '
Real, 1
San Vicente, 11
San Martín 
C VilInnuevH

Labrador 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id.

82
83
84
85

Ortega Crespo, Felipe 
Pisón Urufiuela, Mîinuel 
Sierra Aransay, Eugenio 
Arnnsay Herreros, Luis

Id.
Id.

Ss^^oturdíjo

C. Tejada 
Id.

Santuroe jo 
n.

Id.
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
w, 
id

86 Araniay San Martín, Esteban 52 52 Id. 
Id. 
Id 
Id. 

Toriúantoé
Id. 

‘Id.
Id.

Id. Id.
87 Aranaay Sierra, Guilierrao 49 49 TH Id. Id.
88 Arausay Safi Martín, Evarísw 57 57 Id’

Tormantos
Id. ' 
Id

Id.. 
Jornalero 

Id. 
Labrador

Id
89
90
91

Armas Azofra, Miguel 
Agüero Alonso, Román 
Agüero L&fuente, Santos

54
77
67

54
77
67
33

Id, 
Id. 
Id.

92 Alonso Euohorriaga, Ensebio 33
Id. Jornalero Id

93 Gordo Limafia, Anselmo 63 63 TH Id, 
Id, 
Id. 
w: 
Id, 
Id. 
Id

94
95
96
97

Affustíu Sancho, Máximo 
Camarero, Nazario 
Asenjo Villar, Juan Crcz 
Bsrtolomó Angulo, Julio

63
34
58
55

63
34
58
25

VBlgfeñóC 
Id.

Viilalohar 
Id.

Bajo, 4 
An gota 
Plaza, 13 
B.“AlUsl7

I®* 
Labrador 

Id. 
Id.
Idr 
Id.
Id

98
99

Aguilar Erafla, Celedonio 
y^uilar Puente, Felipe

49
47

49
47

Vder (juntara 
id. 
Id.

Bifhares

Ii/L pía 
Real 

14-
Bañares 
Hervías 
Cürp(‘Fn:es 
gaj’M ». 3 
Barrio, 
Gl’Aflóll ‘‘

100
101

Agu4ín Albnso, Adrián 
Acedo Gil, Cándido

55
40

55
40 Id. Cabezg

TH
102
103
104
105
106

AguiUo Villaverde, Gonzalo 
Agustín Agustín, PéLx 
Agustín Rodrigo, Joÿé 
Agustín Untoria, Vicente 
Atejos García, Tomás

81 
31 
36

31
31
36

54

Fî-'’!Vîà<î
C( rpofálits

Id» 
Valgaflóo 
Grt^fión

lU. 
Jornalero 
L^ brader 
Jornalero 

Id.

ídí 
Id. 
Id. 
Id.

107 Alguea Gómez, Salvador 32 32 Bañareá OHfiarei - Labr’:d.or Id. 
ta;108 Alguea Ortiz, Esteban 31 31 Id. Id, Id,

109 Allende Marijuez, Dometrirj .35
3'3

35 M rzaa.^i-^s de Rú.’j^ M?tíz-'ú ■ ríí? Paeter Id,
no Allende Martínez, Florencio 33 C'rüPûa Jornalero Id,
nt Aliende Pinedo, Segundo 31 31 Sa to Dy^iiügo P. Iglesias Labrador Id.
112 Alonso Aguilio, Cesáreo 31 31 Herví 1 a , Ucica id. Id.
113 Alonso aTodso, Gabriel 34 34 Santo Dojï'ÙDgo [. S bs, 11 Indüütríal Id.
114 Alonso Armas, Miguel 31 31 Hervías

Unica, 70
Labrador Id.

115 Aloüso C4ÍV0, Paulino 34 34 Id. Id. Id.
116 Alonso Cereceda, DesioeKo 37 37 Id. Id., 189 Id. Id.
1Í7 Alonso Cereceda, Joaquín 31 31 I«- Id. Id, Id.
118 Alonso Elorz*:, Fó’i* 32 32 Bnfiares .

Sagastúi
Id. Íj’

119 Alonso González, Pecro 30 30 Ezcá?»y ¡ Obrero Id;
120 Álonsó G O Feo, Ernesto 31 31 Tcrni?rrft|8 Lh tirador Id-
121 Alonso Lóprz, Nicolás * 46 46 Grafio 4 cantones, 14 Id. Id.
122 A!on8O Ocho>», Estanislao 68 68 Id. Mayor, 17 Id. Id.
123 Alonso Oches, Juan 46 .46 Id. Id., 47 t Id. Id*
124 Alonso Ochoa, Laón 56 56 Id. Id., 38 t Id. Id.
125 Alonso Santa Mar (i, AnastaMk^ 34 54 Jd. -.n j Id., 40 14. Id.
126 Alvarez Capellán, Anselmo 32 32 S«nMird^o

P. Const ttición, 8
Id. Idí

il? Ameyugo Vergas. Valentín 56 56 Herraftálúri Jornalero Id.
128 Angulo üuendcf, CauUo 71 71 Id. Real, 30 Id. Id.
,129 Angulo Meneo, Valentín 32 32 I4e Herraméluri Labrador Id.
1S0 Angulo Moreno, Félix 35 10 Valgañój Calvario, 3 'ií • í Jornalero Id.
1'31 AngiHo Ranedo, Vidal 34 34 Hwrameiluri Real y., 19 ’'i -r Id. Id.
>32 , Angulo Velasco, Jui^ 60 69 BaAos dt Rioja Mayor. 24 Id. Id.
133 Antoíín Torrslba. Germái 40 40 Sanb? pemingo Id., 65 3 Id. w,
134 Antón Robredo, Melchor 30 30 Ezcffrêy R. Molinar ¿ Barbero Id.
135 Aremburii Clemente. L’ua 45 9 Valg»*óe Portales, 3 , { Carpintero Id:

Arsnjgey) García, Francisco 44 44 Sáuto Domingo Mayor, 71 Oorero Id.
13è Aransav Diez, Mflroellno 66 59 Id. Id., lio .

8 Frabeiscí, 87
Id. Id.

139 Aransay Pinedo, Felipe 56 56 Id. Id. Id.
140 Aransay Pinedo, Primitivo 69 69 I !.. 101 Id. M,

Aransay Diez, Maximino 66 66 Marjuíete, 12 Id. Id.
-Ite 'Atansay Villanueva, Gerardo 34 34 Safltdrdo Plaza,2 Guarda Id:

143 Aransay ViUsnuevp, Ri ardo 33 63 Idv^e Id., 2 Labrador Id.
144 Arce Bartolomé, Juan 60 50 Sanlgjporoi^go Hermoeilla, 18 Obrero Id.

(Contint ett la págítua
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sdtas, pagádcias por tikm<ustícs 
vencidos del Presupuesto mu ji- 
cipaJ.

Los que so ¿roau uptoe para -• 1 
destmpeño deí dicho Cfcrgo, lo 
pueden .<-*olicitar de: íieñor Alcnl- 

■ de en óicao plazo, en iustancia 
, debilamdiitú reiníegrada, sinon 
1 yo reqiiísit(‘ y pagpdo di ho plszn ' 
’ nn serán admitidós. i í 
; Lumbreras de Cameres, 22 de i 
, marze do 1936-El Aloal P. S. M. 4 
5 HermCgenos Pérez. I 

  S EDICTO 941 I 
l
I Debiendo proct de;?;' r la c d- í 
i lección de los upéndicep al amüío- í 
í ramicnlo, que h -n r’e se-’v?»' ií h; - i 

32 rara la formación de íok docu- I 
I meijíos c*''bra*o''íos de hj rjo.;ezd ¡ 
* rú^Bca, cecuada y urb .utí, del afio ¡ 
I de 1937; todo.-i los contribuyentes j 
¡que hayan sufrido clíereción en 

sus referidas riquezas, deberán 
I presentar sus declaraciones de AI- 
i tas y Bajas, eu la Secretaría de es- 
g le Ayunfemieir lo, hasta el día 10 
I del próximo Abrii, acompaña laa 
I de les documenios que acrediten 
3 haber pagado lea derechos reales 
s3 a la Hacienda, y aquélla;» deblda- 
? mente reluteg.’adas; ain cuyos re- 
5 quisltos no serán ?itimji;d5s.
I Azofro a 17 de marzo de 1936.— 
I El Alcalde, Pe rpetuo Cantera. 

I   y ANUNCIO 945

í Termloadfi la formación del Pa
drón municipal de habitantes de 

. este término municipal, correspon- 
1 diente ai año de 1935, queda ex- 
■ puesto por término de quince días 
; en la Secrelaríc del A.yuniamlento 
* a ios efectos legales coa srregio 
: ai artículo 34 do la Ley Munici

pal de 31 do octubre 1935.
Todo contribaypote, tarto vecino 

como forastero que haya sufrido 
! alteración en su riqueza tanto ur- 
I baña como rústica o pecuaria pue

de presentar las altas y bajas de- 
' bidamente reintegradas con los do- 
í cumentos que lo acrediten en la 
( Secretaría del Ayuntamiento has- 
' la el 20 de abril, paeado este día 
i no serón admitidas.
i Sotés, 16 de tuerzo de 1936.— 
• El Alcalde, Ambrosio A'varez.

i VACANTE 994

* Por dimisión del que la deaem- 
’ peflab;», se hada vacante y se 

anunc a ’a provaJón interinamen
te de lá píaza de Secretario do es
te Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de tres mil pesetas, 

Exceleniisimo Ayuntamiento 
de logioño

EDICTO 1014

Por aoaerdo ûoi Ex íino. Ayun
tamiento d'j tüi Presidsbcis, ol 
día 4 de abrii pfóxitxiG y a laa do
ce de la maña ja tendrá higtr en 
la Sala Capitular dei misuío el ac
to de aubact'Á-concurso pava ’2 
ejecución do Ira obras de cous- 
trucción da un troza áe aioKCtf;- 
riBado ea la A venida de la Rcpú- 
b’.ioa Arg^'ctina.

El expediente se b ila expuesto 
rl públic ) eu íe Iñtírventión nm- 
iiioip»! durante laa horea de 10 
a 12 en Jos díae cocipr andido? 
hasta el do .a jubasía inciusive, ti 
•bien 6R dicho último d?i no po
drá ser exaíáinfldo más que haaia 
las once horas treiot í rain‘des.

Logroño, 24 de marzo de 1936. 
—^E! Alcalde, Basilio Gurrea.

Mutualidad Patronal Agrico
la del Ebro

ANUNCIO 1008

Cumpliendo coa el Reglarasnto 
de est’. Sociedad, se convoca a 
Junta General de todos los Aso
ciados, pava dar cuenta del rebul
tado económico del ejercicio ante
rior, y otros asuntos de suma im
portancia.

Dicha reunión se celebrará el 
domingo, día 29 de marzo, a las 
OCHO de la mañAna en prim/ra 
convocatoria y DIEZ en segunda, 
en el Uoal piso primero ddl Café 
Granja Oriente, rogándose la asis- 
teceia del mayor número posible 
de Mútualistús.

El oruen del día será el si
guiente:

1 .® Balance General.
2 ® Renovación de Junta.
3 .® Normas a seguir.
4 .® Fusión con la Mutua Patro

nal Castellana.
5 .® Ruegos y preguntas.
Logroño. 10 de marzo de 1936— 

El Presidents, Pablo Martínez.

Ábinistración
ANUNCIO 1011

H liándose vacante la plaza de 
Guarda municipal de esta Villa, 
se anuncia al público para su pro
visión por el plazo de 15 días a 
contar de esta fecha, con la dota
ción anual de ciento ochenta pe-

c&útiGJd 'OorrtsponCiente : eL . 
con arreg'c ai ¿icí íso Jo pohh'ción 
de este Municipio.

L‘ís solicitudes 86 admitirán en 
f-3ta Aleq’díá en el plazo da ocho 
díus, a contar desdo 1. inser
ción de 6síe aau'icio, y ios eolici- 
UnUi deberán jutáñe-^i’ pertene
cer a* Cuerpo de Seoretakios «ie 
AyunUi .zeaíta de seguida c \- 
goríc.

Grañób, 23 ’ua.zj de 1936.— 
—E' Alcalde, EcfJic Jerge.

EDICTO 1019
Debiendo ; rccederóe a is con

fección de los apéndices tilami'ía- 
ramiento, qi’-:' han de servir Me 
btiae para ra fo.s la-dó . «lo les dc.- 
oumeníoí? cobraíorUs -tel año 1937 
todos los oouíribuyeíikes que ha 
yac sufrido altera: ión on sus ri
quezas rústica y uroana, deberán 
presentar sus deciaracione’» de Al
ta y Baja en la Secretaría de este 
Ayuntamienn? decide esta fecha 
hasta el día 15 Je, mts de abril, 
acompañadas d» cartas de pa
go que acredut n h£.ber sntisfecho 
los Derechos Reulee a ía Hacien
da y rckntegraiias con timbres de 
23 cénumos, si a cuyos requisitos 
no serájt admitiuas.

Aldeanueva de Ebro, 23 de 
marzo de 1936.—El Alcalde, José 
Calvo.

ANUNCIO 992
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto o-un ici pal ordi
nario para el ejercicio del año ac
tual de 1936; qu’ da expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
días, y finido el cual durante otro 
plazo de 15 dies, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele- 

í gación de Hacienda de esta pro- 
> vincia, por los motivos beñalados 
; en el artículo 301 del Estatuto 
' municipal, aprobado por R. D. de 

8 de marzo de 1924.'
Ezcaray, a 20 de marzo de 1936.

—El Alcalde, Ricardo R.

ANUNCIO 1000
Bebiendo de p'^oeederse a la confee- 

eión do los apén iiees al amillaramien^ 
to. que han de servir de base para la 

. o- mación de los doeuKi.utos eobrato- 
rios del año 1937; iodos los contribu
yentes que hayan sujrido alteración 
en sus riqueeciS debtrán presentar sus 
deoiaraci nes de a^tas y bajas en la Se
cretaria del Ayuntamiento, en el pla
go de 15 dias a partir de este anuncio^ 
«• el Boletín üpical de la provincia 

acompañadas de los documentos que 
acredtt‘:n haber sads/echo ios derechos 
reates a la Hacitnda, y aquellos debi
damente reintegradas, Sen cuyos requi^ 
sitos y trancurrido que sea dicho pla
go no S( án admitidas.

Villalobar de Rioja, 21 de margo 
de Í936.—Ei Alcalde, Salomón Mu- 
rilbi.

ANUNCIO 993
Bebiendo precederse a la formación 

de- Apéndice ai amiUaramiento por 
los conceptos de rústica, pecuaria y ur
bana de este término municipal, les 
contribuyeKies que hayan sufrido al • 
ierución tn las mismas, pueden presen
tar declaraciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el dia quince de 
abril, acompañadas de suti respectivas 
curias de heber satisfecho los derechos 
reales por transmisión y debidamente 
reintegradas, sin cuyo requisito y 
transcurrido dicho plago no serán ad
mitidas .

Grañón, a 23 de margo de 1936.— 
El Alcalde, Emilio Jorge.

EDICTO 1006

Formado por la Junta general del 
Repartimiento de Utilidades el co
rrespondiente al ejercicio de 1936, 
queda el mismo expuesto al público por 
el plago de quince días en la Secreta
ría de esté Ayuntamiento a los ejectos 
de reclamación durante dicho plago y 
tres dias’después.

Las reclamaciones deóidaments rein
tegradas, se fundarán en hechos pre^ 
cisos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, debiendo presen
tarse al señor Presidente de dicha 
Jnnta.

Santa Eulalia Bajera, 23 de margo 
de 1936.—El Presidente, Rufino As- 
carga.

ANUNCIO 904

Ccnfeccionado el Presupueaío 
municipal, el presente año 
de 1836, ñor el Ayuntamiento de 
mi presidencia, queda expuesto al 
público por quince día.» de térmi
no, para que todos los vecinoa 
puedan examinarlo, y h.rer laa 
rec^maciones que tengan por 
conveniente, jas que «o pre«eñta- 
rán ?n eata AI’a'día, du^sote el 
plazo ’’ídicac'o y poi escrito y 
reini'egrada^ en forma, conforme 
a lo preveni en <l Ediatuto Mu
nicipal viget te. pasado «ichó ; i > 
zo to strán Hfbniti *a--.

Sa a Vicente de l ‘ Sensi jr q • 12 
de marzo de 1936. —El A’chIoh, 
Enriqne B-^rró .

IMPfiBNTA DEL COMERCIO. LOOBOÑO
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/PELLICOS Y NOMBRE
Nùm. 

de 
ordec

Aveuas Arenas, Jiiíián 
Arenas Arenas, Liborio 
Arec as Azjf a, Basilio 
Arenas Azofr», Benito

Abirieoloro- 
Mocdev<>,Ages.ín-

.4^1 v"zm¿<lián‘b CAœwt».

176 i Ayala Urrr.ca,
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160
161
162
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F^dad

Tiempo 
de 

residen
cia

Vf.CINDAD Y DOMICILIO

Ayunta üiiveto Oelle y número

Profesión o 
itítulos académicos 

o pr ofesionales

Concepto 
de 

clssiflca- 
, oióo

145 
146
147
148 
149
150 
151
152 
153
154 
155
156

Art ñas García, Doro* . 
Arene9 Gónaí z, A' 
Arenas
Arenas Man.-
Arenas M'^ndi, ku-lsc-.n) 
Arena» diez, tnr ü7,< 
Arm ’.-fómez, 
AríZ';^ Esci’bodc p«dro 
Armua Bí.hs, r ’ >
Armas Man

X I Arref. G _ ‘ Eaataquio 
'iSRr^sss. 

ÎS KSS-’i^fSi. 

169 Ay ’
170 Ayala A'nnso, 
171 I Ayaia Cámara.
172 I Aya-a Ezqu^rr 
175 I Ayala Garel ’ 
l74 1 Ayala Mori io, 

I ÀvHia MntlllOi Lucilo

55
52
50
49
60
59
49

35
34
45
54
34 
^4
74

45

48 í
55
52
50
40
60
59
49
57
35
34
45
34
34
34
49
34

1 10
29
50

48 '
1 57

1 b3

Sto.Dow’.nRrIelaCalzads8.Frenei»eo

Id. 1
Id.
Id.
Id.
Id/.
Id.

Orefión
Sa to Douiíngo

Id.
Id.
Id.

Id.
I«í.

Ss 'to Do ^ingo 
Id.
Id.

\ Id.
, 1 Vantarde

Xvl»)
iHernaosiiia, 83

,5 ¡Ezcarny
39 ISa d o Domr go
57 I Id-
50 1 Id.
53 lEzcaray
40 ICf‘ftóü

Ju i i Bautista 
Me’quiades

1 .tu
79
30

79 1
SO

IB
Id.

Jo.é 34 1 1 Id.
Ca' ’ iro 44 44 Id.

dix AroinisRa, Pedro 

I Kzofrfl, Mod v.to
Azofra Avensny, Leonardo 

I Azofra /"n o, Juau 
1 Azofra Garrido, Jacin.o 

Azofra Ibáñ^^rCop^tárame 
Loira Negowneja. Josn Je-A 

1 Azofra Prit r, Vab otln 
I Azofra R >mo, Francisca 
1 Tzofra Ruiz. Julio .

Azof a R« z, S.itano 
Azofra Ruiz, Simón 
^zpûtia Palacios, Santos 
kzpviiia PUzoio», Mnnuel 
Raft»r-8 Raftares, «ft-'U • 

i B; fiares Roblado. Marcelino 
Baúuqlos, Guiaersno 
BarUlomé Angulo, An^el

1 Barrio, Cipri'DO 
I Barrón Rioja, Ange-
1 Bastida B’.reína, Antoliaoo 
Be’íito B íMt-, Jesús 

I Benito C rcufcn, Marn-no 
Blanco, Cén-ido 
B blóü Oa ridi , Eb-y 
{^abezón PadiL?-, Casto 
GhIvc. S'^rvsnrio ^IVO Aí<8 roo,Potorp.> 
Ca vo Bivrnao, S' uUag) 
Calvo Crespo, Romua.do 
Calvo Fernández, Jesús 
Calvo García, Julián 
CalvoG-r'i-.M»9“®^ 
n.viivn Gómez, Moisáe

179 1 
ISO 
181 
182 ' 
183 
184 
185 
186 
187 
188
189 -
190
191
192
193 I
194
195
196 1
197
198 I
199
200
201
202
205
204
205
206
207
208
209
210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220
221
222
223
224
225

40
78
45
46
31
51
45
51

27 ¡Sanïo Domiego
78 IGraflón
43 Id.
46 b' oDcnimgu
3' Id.
51 Id.
19 ¡Valgaftó.
51 Iss"-o Doming> 

' Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
id.

59 59
38 12
53 53 1
54 34
50 \ 50

I 61
42 42

52 ' 52
51 51
54 54
35
30 I 
54 I 
45 I 
35 
30 
50 
30 
30 
55 
35

1 36 I 
35 
67 
60 
40 
46 
64 
40 
48

Id.
I .

35 iBrùares
50 lEzoe rey
54 B<’ft ro?
45 iB^ños de Rioja
35 Bañares

Míayor, 130
IS. Francisco, 45

Id, 5
ISalas, 68
I Ma V or, 48

Id., 120
|s Francisco, 93

Id., 1
¡Cruz, 1
¡Acalluf a, 10 

lu.
Floí 2'
¡8 ir to
IVillanueva, 4

Villsnnc V8, 66
S. Mr rtíu, 20
Morro, 2
Sotas, 50
Vi-'anuova, Izo 

Id.
Solei'?, 9
Parrilla, 58
Mayor, 97

Id.
w-Santiago, 27

S. Francisco, 94 
psrrilb», 14

W-
Het-míir.iUa, 4» 

W-
3. Roque, 44 
Placete, 10 
HermosilVs 4 
Vibanueva

Id., 43
¡Mayo», 124
¡Hí^rmo’ille, 40

Id., 7
Id., 24

¡Reque, 28 
¡H^ríDOP' ‘
Roqu^28 

¡Her». t 1^
IS. Francisco, 53

Obrero 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Labrador
Obrero 

Id. 
Id. 
Id.

Labrador 
Id.

Jornalero
Obrero 

Id. 
Id.

Empleado 
Labrador

Albaftil 
Obrero

Id. 
id.

Jornalero 
Id. 
Id. 
Id.

Labrador 
Id. 
Id. 
Id.

Cabeza 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1 Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

ISagastia

IMayor, 45

Id.
Obrero 

Labrador
Obrera

Jor -a^ero
Obrero 

Id. 
Id. 
Id.
Id.

Empleado
Obrero 

Id. 
Id.
W-

Herrero 
Obrero

Labrador 
Empleado 
Labrador

Id.
Id.

C¿vo Junquera, podida 
Calvo Ju’I quel a, Faustino- 
Olivo Junquera, Maximiano

^4 1
36 1
66

Calvo Miaubl, José 68
Calvo Miguel, Teodoro 39
Ca’vo Rubio, Leoncio 54
Calvo Soto, Bernabé 
Ca’vo Urizarna, Jesus

4 ) 
46

Calvo üyarra, Eulogio 54
Calvo U 'arra. ^looláa 45
Calvo Uyarra, Tomas 
Carteja Piior, Paulino 
Calleja SanU Cru», Juan

60
32

Jornalero 
La^r dor

30 1 Vi'lalobnr l Td.
30 3a 1 MiUán dt Yécora ¡Mayor, 47 I Id. '
30 Leiva Id., 30 Id.
50 Id.
35 1 Baû«re8 ¡Mayor Aibafiil
10 Santo Domingo ¡Lrbsic, 12 Molinero
36 ‘.San Toroueto ¡Enramada, 5 1 Labrador
35 ¡Ojacastro Iportalep, 1 Id. ,
67 Ez?»ray jpiaze,6 Id.
60 IB fiares ¡Reai, 11 * d.
40 10ja'astro llglcpia, 19 Id.

1 46 IB' fiares Real, 29 1 TraDapoib-f
64 ¡Vi’.larta ¡Gregoriaee, 9 1 JcmalCcO
40 ¡Ezcaray IpueDU, 13 Id.
48 ¡He ramélluri Ipísón, 25 1 Labrador
451 ¡Ojaoestro Id., 27 Id.
34 Id.
36 Id.
66 ¡Valgañóü
12 ¡Ezcaray
14 Id.
54 ¡Ojaeaatro
40 IValg ñón
46 lOjacastro
34 Id.
45 Id.
22 SantJ Domingo
52 1 Id-

W- 
QuemSi^a, 1 
Carneo ría, 9 
ITefias, 34 
Ipa’omM
Plaza, 12 
llglesia, 14 
¡Paloma 
¡Muro, 17 
¡Marini ote, 4
IVillanueva, 57

Eaà Uado 
propietario 

Quesero 
Labrador 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1 Obrero 
Id.

s

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

(Continúa en la pàff^
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